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1. OPERACIONES 

TIWS Ecuador Il S.A., (en adelante “la Compañia") fue constituida el 12 de Enero de 2016, y su principal 

accionista es Telefónica International Wholesale Services, S.L. de España. 

La actividad principal de la Compañía es desarrollar actividades de operación, mantenimiento o facilitación 

del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, sonido y vídeo utilizando una infraestructura de 

telecomunicaciones alámbricas, como: operación y mantenimiento de sistemas de conmutación y transmisión 

para suministrar servicios de comunicaciones de punto a punto por líneas alámbricas, por microondas o por 

una combinación de líneas alámbricas y conexiones por satélite 

La Compañía tiene por objeto la prestación y explotación de servicios de telecomunicaciones, nacionales e 

internacionales, el establecimiento y explotación de redes de telecomunicaciones, públicas o privadas, así 

como la prestación y explotación de servicios y tecnologías de la información y las comunicaciones, actuales 

y futuras, en todo caso con sujeción a las disposiciones legales de aplicación en la materia y previa obtención, 

en su caso, de las autorizaciones o licencias administrativas o de otra indole que fueran necesarias. 

El 31 de marzo de 2016, la Compañía celebró un contrato con su entidad relacionada Telefónica International 

Wholesale Services Ecuador S.A. a fin de adquirir lo siguiente 

- instalaciones y equipos técnicos relacionados con la explotación de los negocios relacionados con VPN, 

satélite, mensajería y voz. 

- contratos de clientes y proveedores relacionados con la explotación de estos servicios. 

- empleados que trabajan directamente con la explotación de estos servicios fueron trasladados con todos 

sus beneficios de ley y antigiedad a esta Compañía. 

Este contrato estipula que la negociación con clientes producto de esta adquisición de negocio será efectuada 

por un período de 12 meses por parte de su entidad relacionada Telefónica International Wholesale Services 

Ecuador S.A., periodo en el cual la Compañía estima contar con todos los permisos de operación a fin de 

negociar directamente con sus clientes. 

La Compañía pagó a su entidad relacionada 2,353,983 producto de esta transacción (Véase nota 14 y 19(a)) 

El 12 de julio de 2017, la Compañía firmó con su Casa Matriz el contrato de modelo de negocio y metodología 

de precios de mercado de intercompañías "Cost Plus” (Véase Nota 19(b)). 

La dirección registrada de la Compañía es Av. Simón Bolivar 3 y Vía a Nayón, edificio EKOPARK, Quito — 

Ecuador
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Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Compañía para su distribución el 

1 de diciembre de 2017, y serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En 

opinión de la Gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificación. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Bases de preparación 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (International Accounting Standards Board, en adelante "lASB” por sus siglas en Inglés) 

Los estados financieros de la Compañia han sido preparados en base al costo histórico, con excepción de 

beneficios a empleados a largo plazo que son valorizados en base a métodos actuariales. Los estados 

financieros se presentan en Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en el Ecuador y moneda 

funcional de presentación de la Compañía. Los estados financieros de la Compañía proveen información 

correspondiente a las operaciones efectuadas durante el periodo 2016, siendo su año de constitución. 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

(a) Efectivo en caja y bancos 

El efectivo en caja y bancos que se presentan en el estado de situación financiera, representan caja y 

depósitos en entidades bancarias con vencimiento de tres meses o menos, de gran liquidez y fácilmente 

convertibles en efectivo sujetos a riesgos no significativos de cambios en su valor, 

(b) Instrumentos financieros 

Activos y pasivos financieros 

Clasificación 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: "activos financieros a valor 

razonable a través de ganancias y pérdidas”, "cuentas por cobrar”, "activos mantenidos hasta su 

vencimiento” y "activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros se clasifican en 

las siguientes categorías: "pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, 

“cuentas por pagar” y "otros pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual se 

adquirieron los activos o contrataron los pasivos. La Administración determina la clasificación de sus 

activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 

  

Al 31 de diciembre de 2016 la Compañía solo mantuvo activos financieros en la categoría de "préstamos 

y cuentas por cobrar” y pasivos financieros en la categoría de “préstamos y cuentas por pagar" cuyas 

características se explican seguidamente: 

Cuentas por cobrar: Representados en el estado de situación financiera por las cuentas por cobrar a 

entidades relacionadas y otras cuentas por cobrar. Son activos financieros no derivados que dan
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derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 

corriente, su vencimiento es de 12 meses contados desde la fecha del estado de situación financiera. 

Cuentas por pagar: Representados en el estado de situación financiera por acreedores comerciales, 

cuentas por pagar a entidades relacionadas y otras cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo 

corriente, su vencimiento es de 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación financiera. 

Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

Reconocimiento - 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de 

la negociación y/o cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo. 

Medi 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 

  

¡ón inicial - 

atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; siempre 

que el activo o pasivo financiero no es designado como de valor razonable a través de ganancias y 

pérdidas y éste es significativo. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía valoriza los 

mismos como se describe a continuación: 

Medición posterior - 

Cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 

método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta 

categoría: 

i) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas: Estas cuentas corresponden a los montos 

adeudados por entidades relacionadas por concepto de prestación de servicios, son de naturaleza 

corriente. Se reconocen a su valor nominal que no difiere de su costo amortizado, pues no generan 

intereses y son exigibles en un plazo de 120 días. 

Cuentas por pagar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 

método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta 

categoría: 

1) Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar: Son obligaciones de pago por bienes o 

servicios adquiridos a proveedores locales o del exterior en el curso normal de los negocios. Si se 

esperan pagar en un año o menos se clasifican como pasivos corrientes, de lo contrario se 

presentan como pasivos no corrientes. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su 

costo amortizado pues no generan intereses y son pagaderos hasta en 60 días. 

li) Cuentas por pagar a entidades relacionadas: Son obligaciones de pago por compra propiedad, 

planta y equipo y servicios. Si se esperan pagar en un año o menos se clasifican como pasivos 

corrientes, de lo contrario se presentan como pasivos no corrientes y se reconocen a su valor 

nominal. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no 

generan intereses y son pagaderos hasta en 60 días.
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Deterioro de activos financieros 

La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas por cobrar cuando 

existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos los importes que se le 

adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar. La existencia de dificultades 

financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o 

reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a 

cobrar se ha deteriorado. 

Baja de activos y pasivos financieros 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o 

si la Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del 

activo. Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el contrato se 

han liquidado. 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe neto 

en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de 

compensar los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar 

los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación 

financiera. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un 

pasivo en una transacción acordada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el 

mercado usarian al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado 

actúan en su mejor interés económico. La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en 

las circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, 

maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los estados 

financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descritas a continuación, en base 

al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable como 

Un todo: 

a) Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

b) Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

c) Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es significativo 

para la medición al valor razonable no es observable 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una 

base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes niveles
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(c) 

dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada periodo de reporte. 

Asimismo, la Administración analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben 

ser valorizados de acuerdo con las políticas contables. 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de 

activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de 

valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

Equipos e instalaciones técnicas- 

Los equipos e instalaciones técnicas se encuentran valorizados a costo de adquisición, menos la 

depreciación acumulada y menos las posibles pérdidas por deterioro de su valor. 

Los costos de mejoras que representan un aumento de la capacidad o eficiencia, o una extensión de la 

vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los mismos cuando cumplen los requisitos 

de reconocerlo como activo Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a las cuentas de 

resultados del ejercicio en que se incurren. 

Los equipos e instalaciones técnicas se deprecian desde el momento en que los bienes están en 

condiciones de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada. 

Los métodos y periodos de amortización aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si 

procede, ajustados de forma prospectiva. 

Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de los bienes, que son: 

Años 

Equipamiento técnico 10 
Equipos de computación 3 

El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y 

ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada balance general para asegurar que el método y el 

período de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida de 

las partidas de equipos e instalaciones técnicas. 

Un componente de equipos e instalaciones técnicas o cualquier parte significativa del mismo reconocida 

inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener beneficios 

económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida resultante al momento la baja del 

activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros 

del activo) se incluye en el estado de resultados cuando se da de baja el activo. 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los 

activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier registro 

O reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se registra con 

cargo o abono a los resultados integrales según corresponda.
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(a) Deterioro de activos no financieros- 

A cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe algún indicio 

de que un activo pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe tal indicio, o cuando una prueba anual 

de deterioro del valor para un activo es requerida, la Compañía estima el importe recuperable de ese 

activo. 

El valor recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los costos de venta, 

ya sea de un activo o de una unidad generadora de efectivo, y su valor en uso. Ese importe recuperable 

se determina para un activo individual, salvo que el activo no genere flujos de efectivo que sean 

sustancialmente independientes de los flujos de efectivo de otros activos o grupos de activos. Cuando 

el importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo exceda su importe recuperable, 

el activo se considera deteriorado y se reduce el valor a su importe recuperable. 

Al evaluar el valor en uso, los flujos de efectivo estimados se descuentan a su valor presente aplicando 

Una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones actuales del mercado sobre el 

valor temporal del dinero y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor razonable 

menos los costos de venta, se toman en cuenta transacciones recientes del mercado, si las hubiera. Si 

no pueden identificarse este tipo de transacciones, se utiliza un modelo de valoración que resulte 

apropiado en las circunstancias. Estos cálculos se verifican contra múltiplos de valoración, cotizaciones 

de acciones para sociedades que coticen en bolsa, u otros indicadores disponibles representativos del 

valor razonable. 

La Compañía basa su cálculo del deterioro del valor en presupuestos detallados y cálculos de 

proyecciones que se confeccionan por separado para cada una de las unidades generadoras de efectivo 

de la Compañía a las cuales se les asignan los activos individuales. Por lo general, los presupuestos y 

cálculos de proyecciones cubren un periodo de cinco años. Para los períodos de mayor extensión, se 

calcula una tasa de crecimiento a largo plazo y se la aplica a los flujos de efectivo futuros de las 

proyecciones a partir del quinto año. 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuadas, incluido el 

deterioro del valor de los inventarios, se reconocen en el estado de resultados integrales en aquellas 

categorías de gastos que mejor se correspondan con la función del activo deteriorado, salvo para las 

propiedades revaluadas previamente, donde la revaluación se registró en el otro resultado integral. En 

estos casos, el deterioro del valor también se reconoce en el otro resultado integral hasta el importe de 

cualquier revaluación previamente reconocida. 

Para los activos no financieros en general, excluida la plusvalía, a cada fecha de cierre del periodo sobre 

el que se informa se efectúa una evaluación para determinar si existe algún indicio de que las pérdidas 

por deterioro del valor reconocidas previamente ya no existen o hayan disminuido. Si existiese tal indicio, 

la Compañía efectúa una nueva estimación del importe recuperable del activo o de la unidad generadora 

de efectivo, según corresponda. Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente 

se revierte si hubo un cambio en los supuestos utilizados para determinar el importe recuperable desde 

la última vez en que se reconoció dicha pérdida por deterioro del valor. La reversión se limita de manera 

tal que el importe en libros del activo o de la unidad generadora de efectivo no exceda su importe 

recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera determinado, neto de la depreciación, si no 

se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para ese activo o esa unidad generadora de
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(e) 

(9) 

efectivo en los períodos anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado de resultados integrales, 

salvo que el activo se contabilice por su valor revaluado, en cuyo caso la reversión se trata como un 

incremento de revaluación. 

Al 31 de diciembre de 2016, la gerencia de la Compañía no ha reconocido pérdidas por deterioro de sus 

activos 

Provisiones- 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 

como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de 

recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de 

la misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para 

reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 

tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del 

pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se 

reconoce como un costo financiero en el estado de resultados. 

Beneficios a empleados 

Corto plazo: 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del 

período en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto por el valor 

(sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios. 

Largo plazo: 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que 

corresponde a un plan de jubilación patronal y desahucio que se registra con cargo a resultados del año 

y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, 

que se determina anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, 

Usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones de beneficios 

definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés 

determinada por el perito. 

Impuesto a la renta corriente y diferido- 

Impuesto a las ganancias corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias del período corriente se miden por los importes 

que se espera recuperar de o pagar a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal 

utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del 

periodo sobre el que se informa. La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las 

declaraciones de impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se 

encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado.
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Impuesto a las ganancias diferido 

El impuesto a las ganancias diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias 

temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de 

cierre del período sobre el que se informa. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del periodo 

sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente 

ganancia imponible futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o 

parcialmente. 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del período sobre 

el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de ganancias 

imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con 

anterioridad. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta 

vigentes a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando la tasa del 

impuesto a la renta vigente establecida en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus reformas, 

que en este caso es el 22%. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias corriente y si los impuestos diferidos 

se relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal 

El activo por impuestos diferidos no se descuenta al valor presente y se clasifica como no corriente. 

Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no ha constituido activo o pasivo por impuesto diferido, ya que 

considera que sus estados financieros no poseen partidas temporales deducibles o imponibles. 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación 

de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce 

como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén registradas incluyendo el importe de impuestos 

sobre las ventas.
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(h) 

() 

0 

El valor neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 

situación financiera, según corresponda. 

Combinación de negocios 

Las adquisiciones de negocios efectuadas por la Compañía a sus entidades relacionadas deben ser 

contabilizadas considerando lo siguiente: 

- No considerar lo establecido en NIIF 3 — combinación de negocios, ya que esta únicamente aplica 

para aquellas adquisiciones efectuadas a entidades que no están bajo un control común. 

- En caso de que las NIIF no establezcan un tratamiento contable específico a este tipo de 

adquisiciones, NIC 8 — Políticas contables, cambios en estimaciones contables y errores, establece 

que la Compañía puede considerar lo establecido en otros marcos contables que utilizan un marco 

de referencia similar a las NIIF y de esta forma diseñar su política contable para cada consideración 

en específico 

- En las adquisiciones de negocios entre entidades bajo un control común no hay cambio en valor 

de los activos netos recibidos, ya que no hay cambio en el control desde la perspectiva de la Casa 

Matriz. 

- La diferencia generada entre el valor pagado del activo neto y el valor razonable registrado en 

libros contables se reconocen como una reserva de valuación en los estados financieros separados 

de la entidad receptora de esta adquisición de negocios. 

Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente; 

independientemente del momento en que se genera el pago. Los ingresos se miden por el valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 

definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

Infraestructura y red 

Los ingresos procedentes de la prestación y explotación de servicios de telecomunicaciones, redes 

públicas y privadas, se reconocen cuando se ha prestado el servicio. 

Reconocimiento de costos y gastos- 

Corresponden a los costos por servicios recibidos por la Compañía, relacionados directamente con la 

prestación del servicio de alquiler y transporte de datos, estos costos se registra cuando se han recibido 

los servicios, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta 

Costos por cost plus 

Constituyen costos generados por la aplicación del modelo de negocio cost plus vigente entre las 

Compañías del Grupo TIWS, que facilita la fijación de precios de mercado para operaciones 

internacionales entre las compañías por compra y venta de servicios de telecomunicaciones del grupo, 

y se reconocen trimestralmente en función al costo devengado en dicho período. 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 

en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan.



Notas a los estados financieros (continuación) 

(k) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes 

La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como 

corrientes y no corrientes, Un activo se clasifica como corriente cuando la Compañía; 

. espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirio en su ciclo normal de 

operación; 

+ mantiene el activo principalmente con fines de negociación, 

. espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se 

informa; o 

. el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses 

después del cierre del período sobre el que se informa 

Todos los demás activos se clasifican como no corrientes 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

. espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

. mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

. el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período 

sobre el que se informa; o 

* no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los 

doce meses siguientes a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

(1) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre la estimación 

financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos 

en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son 

expuestos en notas a los estados financieros. 

USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

Varios de los valores incluidos en los estados financieros implican el uso de criterios y estimaciones Estos 

criterios y estimaciones se efectuaron sobre la base del mejor conocimiento de los hechos relevantes y 

circunstancias, teniendo en cuenta la experiencia previa; sin embargo, los resultados finales podrán diferir de 

las estimaciones incluidas en los estados financieros. El detalle de estos criterios y estimaciones están 

incluidas en las políticas contables y/o las notas a los estados financieros. 

La preparación de los estados financieros incluye la aplicación de los siguientes criterios y estimaciones 

significativos utilizados por la gerencia: 

Vida útil de equipos e instalaciones técnicas. 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. En 

aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se deprecia 

el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil restante 

revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían hacer que la 

vida útil de los activos se viera disminuida 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

Deterioro del valor de los activos no financieros: 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia de 

activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se 

practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del periodo. 

  

Impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar 

decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia 

tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden 

surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación 

de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

Beneficios a empleados a largo plazo: 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante valuaciones actuariales. 

Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los acontecimientos que 

efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa de 

descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones. 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las 

obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. 

Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés de bonos emitidos por 

el gobierno. 

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002. Los aumentos 

futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para el pais. 

Provisiones 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base 

de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que 

será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información 

disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores. 

4. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA EMITIDAS AÚN NO VIGENTES 

A continuación se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas emitidas, 

pero con vigencia posterior al ejercicio económico que comienzan al 1 de enero de 2017, En este sentido, la 

Compañía tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, cuando entren en vigencia.



Notas a los estados financieros (continuación) 

Fecha efectiva de 

  

Normas vigencia 

NIG 7 - Iniciativa de revelación - Enmiendas a la NIC 7 1 de enero de 2017 

NIC 12 - Reconocimiento de activos por impuesto diferido sobre pérdidas no realizadas - 
Enmiendas a la NIC 12 1 de enero de 2017 
NIIF 12 - Revelación de intereses en otras entidades - Aclaración del alcance de los 
requerimientos de revelación en NIIF 12 1 de enero de 2017 
NIF 15 - Ingresos de actividades ordinarias provenientes de contratos con clientes 1 de enero de 2018 

NIIF 9 - Instrumentos financieros 1 de enero de 2018 
NIIF 2 - Clasificación y medición de transacciones en pagos basados por acciones - 
Enmiendas ala NIIF 2 1 de enero de 2018 
Aplicando NIIF 9 Instrumentos financieros con NIIF 4 Contratos de seguros - Enmiendas a la 
NUF 4 1 de enero de 2018 
Transferencias de propiedades de inversión (Enmiendas a la NIC 40) 1 de enero de 2018 

CNIIF Interpretación 22 - Transacciones en moneda extranjera y consideraciones de anticipo 1 de enero de 2018 
NIIF 1 - Primera adopción de Normas Internacionales de Información Financiera - Eliminación 
de la excepciones a corto plazo en primera adopción 1 de enero de 2018 
NIC 28 - Inversiones en asociadas y Negocios Conjuntos - Aclaración que medición de 
participadas al valor justo a través de ganancia o pérdida es una decisión de inversión - por — 
inversión 1 de enero de 2018 

NIIF 16 — Arrendamientos 1 de enero de 2019 

Enmienda a la NIIF 10 y NIC 28 - Venta o contribución de activos entre un inversor y su 

asociada o Negocios Conjuntos No definido 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2016, se conformaban de la siguiente manera. 

2016 

Activos financieros medidos al costo amortizado 
Efectivo en caja y bancos 1,065,716 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 2,192,722 

Total activos financieros 3,258,438 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 226,048 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 2,108,531 

Total pasivos financieros 2,334,579 

6. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2016, el rubro de efectivo en caja y bancos se formaba por saldos en cuentas corrientes 

en dólares de los Estados Unidos de América en entidades financieras locales; los fondos son de libre 

disponibilidad. 

7. CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS
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Notas a los estados financieros (continuación) 

8. 

(b) 

tc) 

Las cuentas por cobrar y por pagar a entidades relacionadas tienen vencimientos a corto plazo, no 

generan intereses y no se han otorgado garantías especificas por las mismas. 

Las transacciones con compañías relacionadas se han realizado en condiciones pactadas entre las 

partes en condiciones similares como si fuesen con terceros no relacionados. 

Administración y alta dirección- 

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de la Compañía, así 

como los accionistas que la representan, no han participado en transacciones no habituales y/o 

relevantes. 

Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave- 

La gerencia clave son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir 

y controlar las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, incluyendo cualquier miembro 

(sea o no ejecutivo) del consejo de administración u órgano de gobierno equivalente de la entidad. 

Durante el periodo comprendido entre el 12 de enero al 31 de diciembre de 2016, los valores 

reconocidos como gastos de gestión de personal clave, se forman como siguen: 

2016 

Sueldos fijos 97,597 

Beneficios sociales 65,311 

Bonos 35,604 

198,512 

IMPUESTOS POR COBRAR Y PAGAR 

Impuestos por cobrar- 

Al 31 de diciembre de 2016, los impuestos por cobrar se formaban de la siguiente manera: 

( 

(2 

2016 

Crédito tributario de impuesto al valor agregado (1) 70,001 

Retenciones de impuesto al valor agregado (IVA) 2 188,160 
Crédito tributario de impuesto a la renta (Véase Nota 16(8)) 16,835 
Otros 10,350 

283,342 

Constituye crédito tributario de impuesto al valor agregado IVA, que será compensado con la generación de ingresos 
gravados con dicho impuesto en años futuros. 

Constituye crédito tributario por retenciones efectuadas, que será compensado con la generación de ingresos 
gravados con dicho impuesto en años futuros 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

Al 31 de diciembre de 2018 propiedad, equipos, e instalaciones técnicas no se encuentran garantizando 

obligaciones o deuda financiera con terceros 

11. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2016, los acreedores comerciales se formaban principalmente por compras de bienes 

y servicios a proveedores, tienen vencimientos corrientes de hasta 120 días, y no generan intereses, 

12. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

(a) Corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2016, los beneficios a empleados a corto plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

  

2016 

Seguro social y beneficios sociales 13,437 

Bonos empleado 35,604 

62,910 

Durante los años 2016, el movimiento de beneficios a empleados fue como sigue: 

Año 2016: 

Saldo inicial Provisiones Pagos Saldo final 

Seguro social y beneficios sociales - 62,910 - 62,910 

. 62,910 . 62,910 

(b) Largo plazo 

Al 31 de diciembre de 2016, los beneficios a empleados a largo plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

2016 

Jubilación patronal (2) 12,457 
Desahucio (0) 5,037 

 



Notas a los estados financieros (continuación) 

Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2016 son las siguientes: 

2016 

Tasa de descuento 4,14% 

Tasa esperada de incremento salarial 3% 
Tasa de incremento de pensiones N/A 

Tabla de mortalidad e invalidez Tabla ¡ESS 2002 

Tasa de rotación 15.28% 

Vida laboral promedio remanente 7.34 

El cálculo de los beneficios post empleo lo realiza un actuario externo calificado. 

a) Reserva para jubilación patronal- 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 

Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal 

mencionada en el Código del Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de 

Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo, los 

empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios continuada o 

interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, los 

empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años, y menos de veinticinco 

años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte proporcional de dicha 

Jubilación. 

Durante los años 2016, el movimiento de la reserva para jubilación patronal fue como sigue: 

2016 

Saldo inicial 8,460 

Costo del servicio en el periodo actual 3,646 

Costo financiero 351 

Saldo final 12,457 

Un análisis de sensibilidad para cada supuesto actuarial significativo, que muestra la forma en que 

la obligación por beneficios definidos habría sido afectada por los cambios en la suposición 

actuarial relevante que era razonablemente posible al cierre del ejercicio, se muestra a 

continuación: 

2016 

Variación tasa de descuento -0.5% 1,678 

Impacto % tasa de descuento -0.5% 10% 
Varlación tasa de descuento +0.5% (1,525) 

Impacto % tasa de descuento +0.5% (9%) 
Variación tasa de incremento salarial +0.5% 1,689 

Impacto % tasa de incremento salarial +0.5% 10% 

Variación tasa de incremento salarial -0.5% (1,548) 

Impacto % tasa de incremento salarial -0.5% (9%) 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

13. 

b) Desahucio- 

De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con 

los empleados que se separen voluntariamente bajo ciertas circunstancias. Esta provisión cubre 

los beneficios de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o 

por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente 

a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma 

empresa o empleador. 

Durante los años 2016, el movimiento de la reserva para desahucio fue como sigue: 

  

2016 

Saldo inicial 2,282 

Costo del servicio en el periodo actual 1,804 

Ganancia actuarial reconocida 951 

Saldo final 5,037 

Un análisis de sensibilidad para cada supuesto actuarial significativo, que muestra la forma en que 

la obligación por beneficios definidos habría sido afectada por los cambios en la suposición 

actuarial relevante que era razonablemente posible al cierre del ejercicio, se muestra a 

continuación: 

2016 

Variación tasa de descuento -0.5% 585 

Impacto % tasa de descuento -0.5% 10% 

Variación tasa de descuento +0.5% (532) 
Impacto % tasa de descuento +0.5% (9%) 

Variación tasa de incremento salarial +0.5% 589 

Impacto % tasa de incremento salarial +0.5% 10% 

Variación tasa de incremento salarial -0.5% (540) 

Impacto % tasa de incremento salarial -0.5% (9% 

El cálculo de los beneficios a empleados a largo plazo lo realiza un actuario externo calificado, 

usando variables y estimaciones de mercado de acuerdo a la metodología del cálculo actuarial 

IMPUESTOS A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

a) Impuesto a la renta reconocido en resultados del año- 

El resumen del impuesto a la renta corriente y diferido cargado al estado de resultados integrales del 

año 2016 es como sigue: 

  

2016 

Impuesto a la renta corriente 23,569 

Impuesto a la renta diferido (17,870) 

Gasto por impuesto a la renta del año (5,698) 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

b) Impuesto a la renta corriente 

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue: 

2016 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 20,838 

Más (menos) 
Gastos no deducibles 86,292 

Utilidad gravable 107,130 

Tasa legal de impuesto 22% 

Impuesto a la renta causado 23,569 

Menos - Retenciones en la fuente / crédito tributario (38,400) 

Impuesto a la renta por pagar (Crédito tributario de 
impuesto a la renta) (Véase nota 8) (14,831) 

c) Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta- 

ii) 

iii) 

Situación fiscal- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 

posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, 

siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. 

La Compañía no ha sido inspeccionada por las autoridades tributarias y son susceptibles de 

revisión las declaraciones del año 2016. 

Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 

diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la 

renta vigente. 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por 

el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera 

de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores 

económicos. 

Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 2015, la tarifa 

impositiva será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, participes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraisos fiscales o 

regímenes de menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, 

igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 

sociedad. 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

iv) 

Y 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la 

proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el 

deber de informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, 

partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa 

del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando 

efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), 

patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado 

con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. 

En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo 

se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para 

el pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y 

principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un periodo de 5 años. 

Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 

nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición 

o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta: 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el 

poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el 

Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado 

dependerá de quien y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia 

entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de 

impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%), 
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vi) 

vii) 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales 

o regimenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre 

la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta 

corporativo aplicable para sociedades (22% o 25%) 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre 

su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos 

dividendos como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u 

otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 

(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados 

y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la 

renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos Tal retención será 

declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa 

en su declaración de impuesto a la renta. 

Enajenación de acciones y participaciones- 

A partir del ejercicio fiscal 2015, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades 

que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas 

o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de 

acciones o participaciones de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en 

Ecuador. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas, grava a lo siguiente: 

+  Latransferencia o traslado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

. Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 

los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

. Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de 

saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la 

totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto 

compensado. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

. Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 

crédito. 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados 
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viii) 

por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 

renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de 

menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 

importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política 

Tributaria. 

Reformas tributarias- 

Durante el año 2016 se publicaron las siguientes normas: 

Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, publicada en el R.O. No. 774 el 29 

de abril del 2016, en la cual se estableció las siguientes reformas: 

. Devolución de 2 puntos porcentuales del IVA pagado en transacciones realizadas con dinero 

electrónico, 1 punto porcentual del IVA pagado en transacciones realizadas con tarjetas de 

débito y crédito 

. Se dispuso el monto máximo para la aplicación automática de los beneficios previstos en los 

Convenios para Evitar la Doble Imposición en 223,400 para el 2016. De superarse dicho 

importe, el beneficio se realizará mediante el mecanismo de devolución. No se requiere la 

certificación de auditores independientes a efectos de comprobar la pertinencia del gasto por 

la aplicación de convenios. 

. Se grava con [CE: a) las bebidas no alcohólicas y gaseosas con contenido de azúcar mayor 

a 25 gramos por litro de bebida, excepto bebidas energizantes. Se encuentran exentos los 

productos lácteos y sus derivados, así como el agua mineral y los jugos con más del 50% de 

contenido natural; b) los servicios de telefonía fija y planes de voz o de voz, datos y SMS del 

servicio móvil avanzado prestado a Sociedades. 

. Se modifican las exoneraciones del Impuesto a las Salida de Divisas como sigue: a) las 

divisas que porten los ciudadanos hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en 

general; b) transferencias hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en general por 

mes; y c) pagos mediante tarjetas de crédito o de débito hasta 5,000. 

Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 

Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016, publicada en 

el registro oficial No. 759 del 20 de mayo del 2016, en el cual se estableció lo siguiente: 

. Se crearon las contribuciones solidarias sobre las remuneraciones, patrimonio, utilidades; 
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así como de inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el Ecuador de 

propiedad de sociedades residentes en paraísos fiscales u otras jurisdicciones del exterior. 

+ La contribución sobre las remuneraciones está orientada a las personas naturales bajo 

relación de dependencia que durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley 

perciban una remuneración mensual mayor o igual a 1,000, quienes deben pagar una 

contribución igual a un día de remuneración de acuerdo a una tabla progresiva. 

. Los administradores y representantes legales de las personas jurídicas también deben 

cumplir con esta contribución sobre los valores aportados al lESS, 

. La contribución solidaria sobre el patrimonio está orientada a las personas naturales que al 

1 de enero del 2016 posean un patrimonio individual igual o mayor a 1,000,000 y pagarán 

una tarifa del 0.90%. 

. La Contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital 

corresponde al 0.9% del avaluó catastral del 2016; sobre todos los bienes inmuebles 

existentes en el Ecuador y, sobre el valor patrimonial proporcional que al 31 de diciembre del 

2015 pertenezca de manera directa a una sociedad residente en el exterior; si esta 

corresponde a un paraiso fiscal o jurisdicción de menos imposición o no se conozca su 

residencia, la contribución será del 1.8%. 

. La contribución sobre las utilidades corresponde al 3% de la utilidad gravable del impuesto 

a la renta, obtenida por las sociedades en el ejercicio fiscal 2015. 

o Las personas naturales pagarán esta contribución teniendo como referencia la base 

imponible del ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando ésta supere los doce mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (12,000), excluyendo las rentas por relación de 

dependencia y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

o También están sujetos a esta contribución los fideicomisos mercantiles que generaron 

utilidades en el ejercicio fiscal 2015, independientemente que estén o no obligados al 

pago del Impuesto a la Renta. 

o Las contribuciones establecidas en esta Ley no podrán ser deducibles del impuesto a 

la renta de las personas naturales y sociedades. En los casos en los cuales el valor de 

dichas contribuciones exceda el valor de la utilidad gravable del año 2016, la diferencia 

será deducible para los siguientes ejercicios fiscales, conforme a los límites y 

condiciones establecidas en el Reglamento, 

. Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes tres años contados a 

partir de la vigencia de la presente ley, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, están 

exoneradas del pago del Impuesto a la Renta durante cinco años. 

. Hasta por un año se encuentran exonerados del Impuesto a la Salida de Divisas y aranceles 

aduaneros, las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido una 

afectación económica directa en sus activos productivos como consecuencia del desastre 

natural y que tengan su domicilio en las provincias de Manabí y Esmeraldas, de bienes de 

capital no producidos en Ecuador que sean destinados a procesos productivos o a la 

prestación de servicios ubicados en las zonas afectadas. 

. Se exonera el pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2015 

a los sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación directa en sus activos o actividad 
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económica como consecuencia del desastre natural. 

Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos, publicada en el 

Segundo Suplemento del R.O. 860 del 12 de octubre del 2016. 

. Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros 

médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, siempre 

que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que sea o no por 

salario neto, y que la contratación sea con empresas domiciliadas en el país. 

. El SRI podrá disponer la devolución del anticipo de impuesto a la renta cuando se haya visto 

afectada significativamente la actividad económica del contribuyente, siempre que este 

supere el impuesto causado, en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de 

los contribuyentes definido por la Administración Tributaria. 

. Se encuentran exentos Impuesto a la Salida de Divisas los pagos de capital o dividendos 

realizados al exterior, en un monto equivalente al valor del capital ingresado al país por un 

residente, sea como financiamiento propio sin intereses o como aporte de capital, siempre y 

cuando se hayan destinado a realizar inversiones productivas, y estos valores hubieren 

permanecido en el Ecuador por un periodo de al menos dos años contados a partir de su 

ingreso. 

Ley Orgánica para la promoción del trabajo juvenil, regulación excepcional optimización de 

la jornada laboral y seguro de desempleo, publicada en el Primer Suplemento del RO. 720 

del 28 de marzo del 2016. 

. La duración de las pasantías será normada por el organismo regulador del Sistema de 

Educación Superior y no podrá prolongarse sin generar relación de dependencia por más de 

seis meses. Durante el tiempo de la pasantia deberá acordarse la cancelación de un 

estipendio mensual no menor a un tercio del salario básico unificado. En todos los casos se 

afillará a la Seguridad Social al pasante y la empresa aportará en su totalidad lo 

correspondiente a la afiliación sobre el equivalente al salario básico unificado vigente. 

. El pago del aporte del empleador bajo la modalidad contractual de trabajo juvenil será 

cubierto por el Estado Central hasta dos salarios básicos unificados del trabajador en general 

por un año, conforme establezca el lESS, siempre que el número de contratos juveniles no 

supere el 20% del total de la nómina. 

Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de directorio y Administradores, 

Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000536 del 28 de diciembre del 2016. 

. Están obligados a presentar este anexo las sociedades, las sucursales de sociedades 

extranjeras residentes en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 

extranjeras no residentes. 

Respecto de las sociedades que coticen en bolsas de valores:
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. En los casos en que el sujeto obligado cotice sus acciones en bolsas de valores del Ecuador, 

deberá reportar sobre todo accionista que posea directa o indirectamente el 2% o más de su 

composición societaria. 

. Si el sujeto obligado tiene como accionista a una sociedad que cotice sus acciones en bolsas 

de mercados de valores reconocidos del exterior, tendrán la obligación de identificar la parte 

del capital que no se negocie o que esté reservado a un grupo limitado de inversores y 

respecto a dicha parte del capital, deberá reportar sobre todo accionista que posea directa o 

indirectamente el 2% o más de su composición societaria. 

. La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación inexacta de la información, 

será sancionada conforme a la normativa tributaria vigente, y no exime al sujeto obligado de 

la presentación del Anexo, así como del pago de la tarifa del 25% de impuesto a la renta. 

14. PATRIMONIO 

a) Capital emitido- 

El 12 de enero de 2017, se constituyó la Compañía con un capital de 800. 

El 1 de septiembre de 2016 se inscribió en el registro mercantil el incremento de capital por 3,780,000 

proveniente de compensación de créditos con su accionista Telefónica International Wholesale 

Services S.L., con lo que al 31 de diciembre de 2016 este asciende a 3,780,800 conformado por 

acciones ordinarias y nominales, totalmente pagadas con un valor nominal de 1 dólar cada una. 

Al 31 de diciembre de 2016, el capital social estaba constituido por 3,780,800 acciones ordinarias y 

nominales, respectivamente, totalmente pagadas con un valor nominal de 1 cada una. El detalle de los 

accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2016 es el siguiente: 

% 

  

  

Nombre de accionista 2016 Participación 

Telefonica International Wholesale Services S.L. 3,780,799 99 

Telefonica Latinoamerica Holding S.L. 1 1 

3,780,800 100 

15. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Durante el periodo comprendido entre el 12 de enero al 31 de diciembre de 2016, los ingresos ordinarios se 

formaban por la prestación de servicios de datos e interconexión 
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16. 

17. 

18. 

COSTO DE VENTAS 

Durante el periodo comprendido entre el 12 de enero al 31 de diciembre de 2016, el costo de venta se 

formaba de la siguiente manera: 

  

2016 

Cost plus (Véase nota 7 (a.3)) 1,529,236 
Depreciaciones y amortizaciones 241,054 
Alquiler de circuitos nacionales 1,286,636 
Mantenimiento 2,500 

Internet y banda ancha 101,098 

3160,524 
  

GASTOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

Durante el periodo comprendido entre el 12 de enero al 31 de diciembre de 2016, los gastos administrativos 

y generales se formaban de la siguiente manera: 

2016 

Personal 200,962 

Impuestos y contribuciones 81,608 

Honorarios 61,677 

Servicios administrativos 901 

Otros 4,116 

349,265 

ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 

Telefónica International Wholesale Services S.L es un grupo comercial privado cuya oficina central se 

encuentra en España y a su vez es subsidiaria de Telefónica S.A. de España 

+ El objeto social de la sociedad es la prestación y explotación de servicios de telecomunicaciones 

(nacionales e internacionales) 

+ — Establecimiento y explotación de redes de telecomunicaciones públicas y privadas 

+ Prestación y explotación de servicios y tecnología de la información, y las comunicaciones actuales y 

futuras 

+ — Desarrollo, integración y comercialización de los equipos y sistemas para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y el establecimientos y explotación de las redes de telecomunicaciones 

+ La comercialización, promoción, distibución, coordinación y dirección de proyectos, instalación, 

consultoría y marketing, así como la prestación y explotación de toda clase de servicios auxiliares y 

complementarios. 

Telefónica International Wholesale Services S.L. (accionista principal) es responsable de la estrategia 

general del Grupo y del control y supervisión de las operaciones de sus negocios 
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a) 

b) 

c) 

d) 

Cambios tecnológicos- 

Este riesgo está presente en compañías que realizan inversiones en investigación y desarrollo de 

nuevos productos, servicios o métodos, financiadas con recursos propios, sin tener la certeza de que 

dichas inversiones puedan generar rentabilidad futura suficiente para repagar la inversión realizada, 

teniendo como consecuencia la pérdida total o parcial de los recursos invertidos, 

Los mecanismos más usuales de mitigación de este riesgo consisten en la diversificación de las 

inversiones y en la implementación de mecanismos adecuados de control de proyectos que permitan 

determinar su conveniencia en un momento dado, 

La Compañía no asume este riesgo pues todas las actividades de investigación y desarrollo de nueva 

tecnología las efectúan compañías relacionadas del exterior La Compañía sólo realiza actividades de 

comercialización a nivel local. 

Nivel de actividad económica ecuatoriana- 

Dado que las operaciones de la Compañía se ubican en Ecuador, éstas son sensibles y dependientes 

del nivel de actividad económica que desarrolla el país, para el año 2016, la Compañía ha logrado 

estabilizar su operación y presentar una utilidad del ejercicio 

Objetivos y políticas de administración de riesgo financiero- 

El riesgo financiero por excelencia es el riesgo de liquidez, que consiste en la posibilidad de sufrir 

pérdidas patrimoniales como consecuencia de la necesidad de liquidar activos de la Compañía a un 

valor inferior al de mercado para poder atender necesidades de liquidez, derivadas de una insuficiente 

mitigación a través de la adecuada administración de las obligaciones financieras de la Compañía y sus 

derechos de cobro. 

Los mecanismos más usuales de mitigación de este riesgo consisten en la contratación de lineas de 

crédito que permitan hacer frente a necesidades imprevistas de liquidez y sobre todo en la adecuada 

administración de los riesgos financieros. 

La Compañía asume el riesgo de liquidez en conjunto con su casa matriz, puesto que sus actividades 

de distribución se conducen conjuntamente entre Ecuador y España y están soportadas mediante la 

aplicación del modelo de negocio Cost Plus (Véase Nota 19(b)). 

Mitigación de riesgo: 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios 

e identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas 

de interés, riesgo de capital y riesgos de crédito. 

Riesgo de mercado- 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la posibilidad de que 

la compañía sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del mercado, derivadas de los 

activos que ella posee. Así, entre los más comunes se encuentran: 
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e) 

. Riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se deteriore como consecuencia de la 

operación propia o de terceros, así como de las condiciones económicas 

Dentro de los mecanismos más usuales de mitigación de estos riesgos se encuentra la diversificación 

de activos y pasivos, así como la operación con derivados financieros que trasladen el riesgo hacia 

terceros. 

La Compañía asume el riesgo de mercado puesto que los servicios que oferta pueden estar sujetos a 

variaciones desfavorables de las preferencias por parte de los consumidores, lo cual podría afectar sus 

ventas 

(i) Riesgo de tasa de interés- 

El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de efectivo futuro 

de un instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. La exposición 

de la Compañía al riesgo de cambios en las tasas de interés del mercado estaría principalmente 

relacionada con las obligaciones de la Compañía de deuda de largo plazo con tasas de interés 

variables 

Al 31 de diciembre de 2016, los instrumentos financieros (efectivo en caja y bancos, deudores 

comerciales, cuentas por cobrar y pagar a entidades relacionadas, otras cuentas por cobrar y 

acreedores comerciales) no se devengan intereses 

(li) Riesgo de tipo de cambio- 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un 

instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. La exposición de la 

Compañía a los tipos de cambio se relaciona principalmente a las actividades operativas de la 

Compañía. 

Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía realiza sus operaciones principales en dólares de los 

Estados Unidos de América, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan 

efectos por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 

Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no tiene operaciones con productos derivados para la 

cobertura de su riesgo de cambio por lo que asume la exposición a dicho riesgo de su posición 

cambiaria 

Riesgo de liquidez o financiamiento- 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados. La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros 

La liquidez se controla a través de la administración de los vencimientos de sus activos y pasivos, de 

la obtención de líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la 

Compañía desarrollar sus actividades normalmente. 
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9) 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 

financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad 

de liquidar transacciones principalmente de endeudamiento. Al respecto, la Gerencia de la Compañía 

orienta sus esfuerzos a mantener fuentes de financiamiento a través de la disponibilidad de líneas de 

crédito. Al finalizar el año 2016 la Compañía no mantiene créditos de financiamiento. 

Riesgo de gestión de capital- 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en 

sus actividades. La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras 

medidas, los ratios establecidos por la gerencia. 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el 

“Patrimonio” que se muestra en el balance general son: 

(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que continúe 

brindando retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y 

(li) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades. 

Al 31 de diciembre de 2016, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de capital 

en la Compañía. 

Riesgo de crédito- 
El riesgo crediticio es el riesgo de que una contraparte no reúna sus obligaciones bajo un instrumento 

financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a 

riesgo crediticio por sus actividades operacionales principalmente por cuentas por cobrar y por sus 

actividades financieras, incluyendo depósitos con bancos y otros instrumentos financieros. 

Los riesgos crediticios relacionados a créditos de clientes son administrados de acuerdo a las políticas, 

procedimientos y controles establecidos por la Compañía, relacionados a la administración del riesgo 

crediticio de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en forma permanente. Los cobros 

pendientes de los clientes son supervisados. La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de 

presentación del informe es el valor de cada clase de activos financieros. 

19. PRINCIPALES CONTRATOS Y ACUERDOS 

a) Compra de negocio TIWS Ecuador 

El 31 de marzo de 2016, la Compañía celebró un contrato con su entidad relacionada Telefónica International 

Wholesale Services Ecuador S.A. a fin de adquirir lo siguiente: 

instalaciones y equipos técnicos relacionados con la explotación de los negocios relacionados con VPN, 

satélite, mensajería y voz. 

contratos de clientes y proveedores relacionados con la explotación de estos servicios. 
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- empleados que trabajan directamente con la explotación de estos servicios fueron trasladados con todos 

sus beneficios de ley y antigúedad a esta Compañía. 

Este contrato estipula que la negociación con clientes producto de esta adquisición de negocio será 

efectuada por un periodo de 12 meses por parte de su entidad relacionada Telefónica International Wholesale 

Services Ecuador S.A., periodo en el cual la Compañía estima contar con todos los permisos de operación 

a fin de negociar directamente con sus clientes 

La Compañía pagó a su entidad relacionada por 2,353,983 producto de esta transacción (Véase nota 1 y 

14). 

b) Modelo de negocio Cost Plus 

El 12 de julio de 2017, la Compañía firmó con su Casa Matriz el contrato de modelo de negocio y metodología 

de precios de mercado de intercompañías "Cost Plus”. 

Durante el año 2016, la Compañía ha registrado cargos por este de concepto de 1,433,967 (Véase nota 

7(a.3)) 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2017 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos 

que la Compañía estima deben ser considerados como necesario para revelación en los estados financieros 

por el año terminado al 31 de diciembre de 2016. 
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